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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

INFORME FINAL DE GESTIÓN LEGISLATIVA 

Artículo 1 °. - Establécese la obl igación, para todos los Diputados y 
los Senadores de la Provincia de Santa Fe, de presentar, en forma 
oficial, un Informe Final de Gestión a l  cesar en sus cargos, sin 
importar el motivo de dicho cese, con excepción de la muerte, ni el 
hecho de que fueren reelegidos en el los.  

Artículo 2°. - El informe mencionado en el artículo precedente 
deberá tener un formato estandarizado para todos los integrantes de 
ambas cámaras de la Honorable Legislatura de Santa Fe. Asimismo, 
la información publicada en él deberá ser clara, completa, suficiente, 
precisa, veraz, reutilizable y fácilmente accesible. Las máximas 
autoridades de cada una de las cámaras de la Legislatura de Santa Fe 
deberán elaborar el diseño del Informe Final de Gestión y arbitrar los 
medios para que sean publicados en sus sitios de internet oficiales. 

Artículo 3°. - Cada Diputado y Senador tendrá quince (15)  días, 
contados a partir del día en que final iza su mandato, para presentar 
el Informe Final de Gestión correspondiente. 

Artículo 4°. - El Informe Final de Gestión tiene el carácter de 
declaración jurada y debe contener los siguientes datos: 

a)Nombre y apel l ido del legislador; 

b)Partido o agrupación política del que fue miembro; 

c)En el caso de los senadores, departamento por el que fue elegido; 

d)Fechas en las que comenzó y final izó su mandato; 

e)Motivo por el que cesó su mandato; 
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f)Proyectos presentados, identificando si fueron de ley, resolución, 
comunicación o declaración; 

g)Comisiones de las que formó parte; 

h)Asistencia a las sesiones; 

i)Asistencia a las reuniones de comisión; 

j)Objetivos alcanzados, 

k)Ejecución del presupuesto asignado a su despacho; 

!)Contrataciones de asesores realizadas, identificando el salario 
percibido por cada uno de ellos durante el t iempo en que cumplieron 
sus funciones; 

m)Reuniones de gestión de intereses; 

n)Viajes nacionales e internacionales efectuados; 

o)Pedidos de l icencia; 

p)Ingresos totales percibidos en concepto de dieta y de gastos de 
representación; 

q)Evolución patrimonial durante los años de su mandato; 

r)Monto asignado por caja chica y deta l le de la respectiva rendición 
periódica de gastos; 

s)Subsidios otorgados; 

t)Becas concedidas; 

u)Denuncias judiciales en su contra, si las hubiere, juzgado en el que 
tramita, número de expediente y situación procesal en la que se 
encuentre; 

v)Resumen de la gestión. 

Artículo Sº.  -  El incumplimiento en t iempo y forma de lo dispuesto 
en la presente ley hará pasible a su responsable del pago de una 
sanción pecuniaria equivalente a un diez (10)  por ciento de su último 
salario bruto percibido en el ejercicio del cargo legislativo cumplido, 
por cada día de demora no justificada fehacientemente. Asimismo, el 
responsable se verá incurso en el del ito prev isto en el artículo 249 del 
Código Penal de la Nación Argentina .  
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Artículo 6°. - La presente ley deberá ser reglamentada dentro de los 
ciento ochenta (180) días contados desde su publ icación.  

Artículo 7°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

/ I 
,  !  
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Señor presidente: 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE IA PROVINCfA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

La obligación de rendir cuentas que tienen qu ienes forman parte de 
un gobierno u ocupan cargos electivos se enmarca dentro de lo que 
se ha dado en l lamar "gobierno abierto", entendiendo como tal a 
aquel que se caracteriza por ser transparente, promoviendo la 
participación ciudadana y fomentando los esquemas de colaboración 
entre el Estado, la ciudadanía y las organizaciones de la sociedad 
civil . El fin último de un gobierno abierto es la mejora de los servicios 
públicos y el robustecimiento de las inst ituciones a fin de fortalecer 
los valores democráticos y republ icanos. En virtud de el lo, se puede 
apreciar que la noción de gobierno abierto se sustenta sobre tres 
pilares: transparencia, participación y co laborac ión.  

La transparencia, fundamento del presente proyecto, hace referencia 
a un Estado que informa sus actos de gobierno y el desarrollo de las 
políticas públ icas implementadas, de manera completa, oportuna, 
gratuita y accesible. Gracias a el lo se fomenta la rendición de 
cuentas, se reduce la corrupción y se fortalece la confianza ciudadana 
en las instituciones. La transparencia gubernamental  puede ser activa 
o pasiva. La primera de el las hace referencia a todas las acciones que 
el Estado lleva a cabo, unilateralmente, para br indar información a la 
ciudadanía. El lo puede realizarse mediante la publ icación de 
información (datos abiertos, declaraciones juradas, etc.) y mediante 
la implementación de procesos de gest ión (tableros de control, 
expediente dig ital, observatorios de obra públ ica ,  etc.) de acceso 
públ ico. La transparencia pasiva, en cambio ,  se re laciona a la 
obligatoriedad que tiene el Estado de s u m i n i s t r a r  toda información de 
interés público que le sea sol ic itada por  l a  c i u c i : ' · � í a .  

La rendición de cuentas forma parte de 1:-:; q. .e precedentemente se 
definió como transparenc ia act iva,  ya q u e se tra::a de las 
manifestaciones que hacen los func iona r ios p ú b i . c o s  en relac ión a las 
actividades que desarrollan y bajo qu é  concepto s  erogan el 
presupuesto asignado. 

A su vez, la rendición de cuentas es ur.o de los p r i n c i p a l e s  elementos 
sobre el q u e  se sustenta el acceso a la i . . f o r rn a c . ó n  públ ica .  Ayuda a 
descubrir potenciales casos de corrupción y a lerta a los ciudadanos 
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para que puedan exigir mayor responso+ i l idad \  apertura en torno a 
las decisiones políticas y económicas. 

En este contexto, consideramos que aque l los  funcíonartos que ejercen 
un cargo públ ico electivo tienen el deber de rene i r  cuentas a la 
ciudadanía puesto que ello también forma parte del  derecho de 
acceso a la información. Una concret lzcc i ón  de ta l  derecho es lo que 
se plantea en el presente proyecto de l ev :  la ob l igación de los 
legisladores de presentar un informe of i , · r a l  de q=st í ón  a l  final izar su 
mandato y someterlo al conocimiento de la soc iedad.  En él se debería 
detallar todo lo realizado por el d iputado o el  senador durante su 
gestión. A su vez, dicho informe deber ía - :..: s t a r  p:.. !b l icado en la página 
web del cuerpo leg islativo del que formó oart - .  � . J ra  su escrutinio por 
la ciudadanía .  

La presente iniciativa se fundamenta ,  a d e m á s ,  ,: .. n e l  hecho de que 
cada acto eleccionario establece un contrato e n t - e  los votantes y sus 
representantes. Si el leg islador no se h .1 desernj; eñado 
correctamente, el ciudadano t iene e l  derrcho a :  aberlo.  As imismo, 
gracias a esta herramienta se le br indan e lemen tos al Poder Judicial  
para investigar, l legado el caso, la resr.c r.sabü i dad  del leg is lador que 
pudiere haber cometido irregu lar idade::: _  :  é ,  JE.:..: empeño de su cargo. 

Va le aclarar por ú lt imo que, ante 'a ob i ig · : t ( : . - 1 1 : : � · "d  de presentar el 
informe final de gestión, todo l eq . s l adcr  r  , ..:: 1 . : .  e  _  hacerlo, quedaría 
incurso dentro de l  delito de " i ncu ·np l ir. · , ic:t  :1  :. - 2  'eberes de 
funcionario públ ico" receptado en el arti.  .. 1 · J  ;_ +� · y siguientes del 
Código Penal argentino. 

Entendemos que el derecho de los c iudadanos  2  acceder a la 
información púb l ica imp l ica poder conc ..«. -  q u é  s.icede adentro de un 
gobierno. Eso es lo que persigue la prcs. . te pre .uesta legislat iva :  
dotar a todos los ciudadanos de una h e r  ramíent.. objetiva gracias a la 
cua l se pueda evaluar y comparar la l é 1 . :: ' .  ;c,Jiz· .ía por cada 
leg is lador una vez conclu ido el período ,.. t.:: r:: t ,  ·  fue elegido .  Vale 
destacar que dicha informac ión, z. d e rn á s  ·  Je t,· 1·, . r  carácter de 
declaración jurada, deberá ser s u r u í n l s t r t-r >  r . ·2 1  : . · rma comp leta ,  
oportuna, veraz, estandarizada ,  reut l l i vak- ·, K .esib le .  

A nuestro entender, la rendición de  G.; J .. :.� "' , , !]ator ia  que aqu í  
proponemos implementar debería d a r  ne rte :-:Cd· ico de las acciones 
l levadas a cabo por cada leg is lador .  EnLi·� la infc rmación que se 
debería sumin istrar se encuentra la qu-:  :'· c o rt i n u a c i ó n  se detal la :  
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•Proyectos presentados, identif ic :  .do . i  Je ;1 · : ley, resolución, 
comunicación o declaración; 

•Comisiones de las que formó pa .  ' 2 ;  

-Aslstencía a las sesiones; 

-Aslstencía a las reuniones de cor-uslc-: :  

•Objetivos alcanzados, 

•Ejecución del presupuesto asignado · ·  c.:  

•Contrataciones de asesores rea .v ad :  .. '. 
percibido por cada uno de e l los d .  . a n t  ·  

sus funciones; 

•Viajes nacionales e internacione •e; e te c  ,a 

-Pedídos de licencia y sus rnotivos:  

•Ingresos totales percibidos en cr ncejto rle : . .  2 ·  1  y de gastos de 
representación; 

•Evolución patrimonia l  durante los afi -  1 . ,;  , _ . e s  r . .  j n d a t o ;  

•Monto  asignado p or caja c h ica  y det.; .k 1 
, · r p e c t iva r e n d i c ión 

periódica de gastos;  

•Subsidios otorgados;  

- B e c a s  concedidas,  etcétera .  

Mediante dicho informe,  la c i u d a . i .m i a  �  . .  -  · i r {  :  _ . ,  i a r  o p in i ó n respecto 
del desempeño de funciones q ue i a  1 1  : \ , ;  '.  .J . 0 i n t e  c a d a  l e g i s la d o r .  
Es, por lo tanto,  una h e r r a m i e n t a  q u e  ; g a  -  . i d l r  c uent a s ,  
ex p l ica r  y  j ust i f ica r  sus  actos a l  ú . t i rn .  ") O � ·  _  ,  de la soberanía en 
una democracia re p u b l i cana :  el p u e b l  _  .JC 2 . .  r o d o ,  una mayor 
transparencia en el  dese m p e ñ o cL: l o '.  _ . .  , .._ '  r a t i v o s  co . ist i tuve la 
forma m ás democrática de ejerce u . :  .  Li  : t o que per r.i l te  una  
m a y o r  p a rt ic i p a c ión y cont ro l  c i u  ::id.-=:: · -. ¡ -  ·  :  l ;:ci  c o m i s i ó n  de 
irreg u l a r idades y  a c tos de c o r r u c  -  . f  : 1 :  r :  o  '._:,.:::a l i z a ci ó r  de l  
gasto pú b l ico; y brind a  lnstrume ·:r-·s : a r  e: , , , .  '='= informado al 
momento  de evaluar  el desernpe ., d .  i l '  l e  ,  :;! .o re s .  C o m o  
resultado de su imple mentació n ,  2 e '  :-L: a e, · ;.Jte tip o  de in iciativas 
genere u n a  m a y or confianz a  y  cr: j i b : I  _' ¿_ , i ns t i t u c i ones 
púb l icas y  en aquel l o s q ue fu ero :  2 les .: ¡)  :  ,  2 p resentar ::1 1  pueblo .  
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Si bien lo reseñado hasta a q u í  paree·  0
•  •  r  1  ' o s  nover: . s o s  

postulados que conforman la idea de .  ·  '..'.\·::o y !,:' 

modernización estatal, l as  práctías :  .  a i , ) n  de cu c .  itas 
exigidas a los funcionarios a l  f iné i z a :  e n  ' J :  .i · ::.:  ya eran d i g o  
habitual en la España medieval  y �r: ¡ -  !- , ,::, · .:: la Conqu ista .  Entre 
dichas prácticas se destacan los j •  · i r: i - : .  :  -. , . c i a ,  proceses 
obligatorios para todos l os  funcic .:::--; , iornbrados .ior la 
Corona para desempeñar sus cai .  os ·-'"; I ,.J i  ·  , .  Se somet ían a 
ellos los virreyes, gobernadores ') c a ¡. :  :2 - s  ,  '. !  -  rales, corregidores, 
jueces, alcaldes, entre otros. Se l . e v »  .H. a e ,Y. como ya s e  señaló, 
una vez concluido el  mandato para e ,  ' " :  / - ; ¿ _  sido des iq . iados .  

r  
.  

r  d  

Asimismo, ya desde fines del  s ig lo  X \ ·  

cuentas de los agentes púb l icos corn 

funciones. La Declaración de los Der-: ·,, 

- JÍa a la rer d i c i ó n  de 
cr nseco -'3 < u s  

1 1 : i ; · e  y cJt::i 

Ciudadano dictada en Francia en 17 r · :  d  :e 1  : i  , : :  en su a 1  : : ículo 15 

que "La soc iedad tiene derecho 2  oc i .  -  r  - : 1  ·  <u  q e s t i ó n  a  
cualqu ier agente púb l i co . "  De est ' f , n :  · ceses también 
fueron los precursores de l  reconc ; , T'  -  1  ·echo dP l n  
c iudadanía a requerir i n formac i ón  p u l  '  -  .. : l :: i  ·  zgar  la q e s .i ó n  de 

· 1os funcionarios púb l icos que actu 1ba 1  E:  -  ::;L• - " esentación 

El acceso a la información púb l ica,  q i  ,- t1·2 - e l  presente proyecto 
de ley se propone, encuentra fundan .  -  2 ,  . t . i pa s  trata.íos 
internac iona les con rango constítucio , . .  r  s  por n u e s  ro país .  

En primer lugar, d e b e rn o s  destacar ·  
Derechos Humanos ,  cuyo 2: ·t ícu J - ¡  1::  

tiene derecho a la l ibertad de pe sa:  21  ,  

comprende la libertad de buscar .  ·e · i r  
opiniones de toda índo ! e ,  s in  con cí ci 

oralmente, por escr ito o "�n form r. _ 

otro procedimiento de su e l e c c í ó -  -r r- 

el derecho de l  ciudadano de requ . r i r  :  . , · r  r"  i' ;,; 

expresar l ibremente su o p i n i ó n  o  :1 b ; ;,, ·.::'1 

: r' -� rn e r i c . :  · 1 a  de 
:-; ·  , ,  "To;i ; -ersona 

·. : /:>n. F -  e, derecho 
;  ,  . r o r  rnc -: !' nes y 

n t  ·.:= r 3 s Y t� �-� :� a 
t ic"'  o ,-, ... ..- <ua lquler 

·  -  J ,  el t··2r2, , i  :  enlaza 
(' con el der-  cho de 

¡ ,  ormac ión rec ib ida ,  

En segunda instanc ia ,  c e . r e. m o s  e l  a r  
Naciones Unidas cent: '1 la --::orrupció ,  
Parte, de conformidad con . o s  p r i n c i :  

ordenam iento jurídico ,  formulará  y é. 1- 

políticas coordinadas y efic 'ices < 1n� :,J 

la part ic ipación de la soc iec .ad y efl n 

-: Converic.vn de las 
· -- e  � ¡ u e  "C.: . .  ,3 Estado 

, :- , ' es e! f. .: 

J r á / i q o r  
-1 , . i u e  , y ,  , - nuevan 
r  :;:; de ¡  . r r. o e r i o  de 
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la ley, la d e b i d a  gestié-1 ::-'E· l o s  as ·  .n  

la integridad, la transc. . :  � � : . c i a  y 1 - .  o '  
¡.:, i l ; I  i  

¡  ... , , .  
_,·¡ 

l o s  b i e ;-- r : ::=  públ lcos,  
' e n r l i r  c u E i '  a s . "  

i d l c í ó n  

. i r  la 
1 1:;c> a l é  

•  •  . 1  p r ·  
, J u l : ·  

s  p ·  · o s  
·) 1 !-: ::i : :' , :, u 

r , b : 1 n  er.'. _ _  .  itra 

a r t . c u l o . :  .:.  ·  .  14 y  33 
'.:JCC2Su :. : :  

::;  f, - n r . ir:  · .  'os a 

a  c.� g o r  : -  n o  y del 
' ::.'.  i b . é r  '  ven de 

e 

í 

l")rr, 

le l 

�u _ ¡  

r l Í  

1  

De esta m a n e r a ,  la n o  m a .i v a  i n t c r r  
de cuentas como u n a  de ¡_. s p r i n - i p .  

corrupción q u b e r n a m e n t a l  D e  l a  m i  
artículos 9 .2  y  10 d e l  me'. onad: t . :  

i m p o rt a n c i a  q u e  t i e n e  2 1  . .  d10 o · �  e 1 (  

t e n g a n  el d e b e r  d e  d e r o r. . «. .  : :-  a r ·  e  .  1 ,  

d e s e m p e ñ o  e n  el carc . :  ¡ : : -  , · ""!  f � I  q .  e  ·  (  r  

El derecho de acceso : i .3  . .  f c n , , . � :  .:. 1 f 

fundamento, a u n q u e  r e  :T · n 2 r a  i  , , · ' ,- � a ,  

de la Constitución Nac :-1:· 1-_::  yéJ. c;L . ,  e 

información p ú b l i c a ,  y , '  , ·  ·  n s i g u i  ' n '.  ·  
b r i n d a r l a ,  son expresic nc : de la forr 
p r i n c i p i o  de la soberania r  � ,  pueb .o 

sustento para la i n i c i  st iv. ·  1 u í  p;-,Jp 

En la l e g i s l a c i ó n  cornpar .  exlst .in 

p u n t u a l m e n t e  la o b l i � / c i .  ":'· : '  In: 1 (  
sobre su d e s e m p e ñ o  ·=>0 · : ; rg , )  r�1·, 

n o m b r a d o s .  

I  I•. 

' . 
. .  \.. 

e ) ir  I  ,  

C o l o m b i a  a p r o b ó e n  2 ) . - : :;  :ey :.' :: : .  J  

o b l i g a c i ó n  de  los serv · Jo;· ,�· ¡._. ú b l i :  .. '. 
p art i c u l a r e s  q u e  adm. .  : :.. �  , · ; 1  . ono  ;� 

presentar, a l  f i n a l i z a r  ,  _  3 c a r �  . s .  

sustituyan l e g a l m e n t e  · '  ·  .. 1s fu n rc  
competenc ia, a s í  c o rr.  : ·  (J . a g e s · � : : . ,  
h u m a n o s  y  a d rn l n l s t :  . t i v  1 u e  tu ,  

de sus func i o n es". La n o : - - · ,  1 es e pi  

( l e g i s l a t i v o ,  ejecutivo '! j \  ' . '.": i a l )  car 

d e p a rt a m e n t a l ,  dístr t t . . ' .  ,  . i c i r  a l  
artículo 4° d e  la  ley i n ,  . :  .: u n  :� I , : ;  

la sepa ración d e l  ca rg () .. ::J ·.J ra � "  t  

gest ión.  

·  2 1  . .  ":e 

,  le 

1  (  

. r  G 

,  nna t.s,. . �c2 la 
-. .r 1 b :  é  n  C.:  ::.. 1 s 

1 :: S � d d C , ,  i :  

J  C  ·  . i e r  .  )S 

'. '  n  '.J�- d 

• i ¡  . a r  »s, 

Té'. .rcicio 
c. r ! · : r  -  .  ,,1 Estado 

+r.r  . r n o  
,C  \  -l .  ·., el 
e; _ .  e- , 1 ,  · s  desde 
r. ,  .....  , - rY , 2  ¡  ·  I  d e  

En Ch i le, por su part= t·-- : · 1  a reir . .  1  1  

en virtud de la ley 2 0 .  i:. e·:, se e s t .  h l  

Presidente del S e n a d o  v P '  Presidr-n: 

rend ir cuentas públ ice ,  ,: ¡ . .  a l m e r i . e  
la forma en que c u rn -'  e r  :  - n  s u s  ,  ;  

reforma d e t erm i nó a .2n ·  q u e  J L ·  

a mb o s  fu n c i o n a r i o s  c , b e ,  . a r  " e .J E:  

. i r:  t 
'  

- n ? '  i n i c i ;.,  '  e n  2015 
.. 1 : ,  e -: i Ó I ;  q u=  •. nen el 

. ,-a de [ ) i • "'\ ¡ ,  1 d o s  de 
.i( • C' a c í o n e s  y _...., - 

'f_ s · . I S .  La 

n io e  . ía  a ñ o ,  
l i t  

I  
,:::r  . , . �  n  d e l  
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Gobierno, Trabajo y J ,  i s t  
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Jr .  "' .or r-_:i ... .-:ra 
1  ·  r-1 i ó n  .i .r u i i c a  

por qu ienes los e l ig ieron 
del derecho de la ciudac i  

=' ¡  carg 
_,¡ l ibr 

.  i- es . .  ,  ·  p  1  i n  . l i d a d  

General López .::055 - (S::. 

� . ;  �1  

. . . .  - S ,  



C '  

l.·' 

\ , � D  

·  �OVI"- ' � \ 

os 
l . ·  

. r  tlva r ve 
- . t t e  a l  e, 

r . n c l a  v :  

. r rn l t :  i  (  
-  J  �  ;  

-ª E '  E  

e: _ .  i e n  ..Jl: ¡: t· 
\ l '  l o s  

. r rn r + r l a  .  ,  ,  : i r 1  

·  r ; v S  (  1a r- .  . i ó n  

.: i o n a l  y 

ici _J , · .  

:e � ,;  ;::, c i ó n ,  

S o n  l a s  
. i ' I t a r  e l  

1 c a b o  
;;e · = r t u r a  

j t l i c il =r'  d e  
r 1 r  -  a l  

1 . 1  •  1 d 2 '  

so .  .l ores y  

-: · . l .  

-; •  ' l :  j  O: 

'  1  

l 
, ,  

.  '  

. r u  
:  s i ó r  

'  .  ·i1 . .  Jé,S, 
1e 1. 

c i u  s  ;J e n  s u s  
o m  -· 

1 r c . s a :  o q u e  
-  

1  1  : s  a  r  d . .  cu a s  de· todas 
si. e s t í .  :  \  r  que. .r. .a 

1 u e  ;, J iÓ  ,, - ra  

.ho .  

- :  .i n a ]  s  

.i e c t a r >  
� , n  h e  

stan e 

1 .d d e  

�s  d e  t. Cé 

:( s, d .  - n c  

, • c i d i : ·  er. 

<,tén ) b l  
- � � a d o :  d 

Init iv 

·  : ·  »ort. 

'. l  n y 

·  ·  J e  l o s  

,  2 ,  s i n  2 1 :  ·  
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En l o s  r e g í m e n e s  d e m o c r :  
r e p r e s e n t a n t e s  e l  p o d e r  r  :  

l o s  f u n c i o n a r i o s  l e g i ::::  � 't i\.  
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